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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2019 00553 00 

 

PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. 

DEMANDANTE: OMAR DE JESÚS GONZÁLEZ TALERO. 

DEMANDADO: HILDA MELO DE HERNÁNDEZ (Q.E.P.D.) Y SUS HEREDEROS DETERMINADOS 

CLAUDIA LILIANA HERNÁNDEZ MELO, MARTHA HERNÁNDEZ MELO Y YESID HERNÁNDEZ MELO Y 

PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Téngase en cuenta la notificación de los herederos determinados de la 

demandada HILDA MELO DE HERNÁNDEZ (Q.E.P.D.), señores CLAUDIA LILIANA 

HERNÁNDEZ MELO, MARTHA HERNÁNDEZ MELO Y YESID HERNÁNDEZ MELO, 

quienes, dentro del término legal para contestar la demanda, permanecieron 

silentes. 

 

Luego, previo a señalar fecha y hora para la diligencia de inspección judicial 

del bien a usucapir, y de acuerdo a la respuesta de la AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS que se ubica a numeral 2 virtual, se dispone que por SECRETARÍA se 

OFICIE a la ALCALDÍA de Bogotá, en los términos del auto admisorio de la 

demanda. 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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